
 

P.A.R.V. 

AUTO INTERLOCUTORIO  

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 

ARMENIA, QUINDÍO, DIECISIETE (17) DE MAYO DE DOS MIL 

VEINTITRÉS (2023) 

    

                                   

PROCESO:   EJECUTIVO SINGULAR  

DEMANDANTE:  DANIELA STEFANIA PEÑA CASTAÑO  

DEMANDADOS:  DIEGO RODRÍGUEZ OSPINA  

RADICACIÓN:  630014003008-2022-00506-00 

 

La parte demandante solicita el embargo de las cesantías 

percibidas por el demandado DIEGO RODRÍGUEZ OSPINA a través de 

la Secretaría de Educación Municipal de Armenia; sin embargo, 

el despacho NIEGA tal pedimento, toda vez que el crédito aquí 

ejecutado no se constituye en favor de una cooperativa 

legalmente autorizada sino de una persona natural, ni proviene 

de embargo de pensiones alimenticias a que se refieren los 

artículos 411 y concordantes del Código Civil, artículos 156 y 

344 del Código Sustantivo del Trabajo. 

  

 

NOTIFÍQUESE, 

El Juez, 

 

 

JORGE IVAN HOYOS HURTADO 

   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ A LAS PARTES POR 
FIJACIÓN EN ESTADO 

18 DE MAYO DE 2023 
 

 

SONIA EDIT MEJIA BRAVO 
SECRETARIA 
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